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artículo 59 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Insme 10, Sociedad Limitada”,
y “Uve 99, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.884/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 14 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Juan Carlos Martín Rodríguez, contra la em-
presa “Miguel Noé, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado auto de insol-
vencia, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Miguel Noé,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total por importe de 1.050 euros. In-
solvencia que se entenderá a todos los efec-
tos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Miguel Noé, Sociedad Limita-
da”, ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.190/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 526 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Muñoz Sánchez, contra la empre-
sa “Patric Rehabilitaciones, Sociedad Limi-
tada”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
despido, se ha dictado sentencia, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que desestimando la excepción de cadu-

cidad de la acción y estimando la demanda
por despido interpuesta por don Juan Muñoz
Sánchez, contra la empresa “Patric Rehabi-
litaciones, Sociedad Limitada”, vengo a de-
clarar la improcedencia de su despido y la
extinción del contrato que unía a las partes
en el día de la fecha, condenando a la empre-
sa “Patric Rehabilitaciones, Sociedad Limi-
tada”, y al Fondo de Garantía Salarial a es-
tar y pasar por dicha declaración a todos los
efectos legales oportunos, y a la empresa a
abonar al actor una indemnización de 2.360
euros.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Patric Rehabilitaciones, Socie-
dad Limitada” en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.870/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 589 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Teódulo Antonio Rivas Domínguez,
contra don Pedro Granizo Ortega y Fondo
de Garantía Salarial, sobre despido, se ha
dictado sentencia, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Fallo
Que desestimando la demanda por despi-

do por falta de acción, interpuesta por don
Teódulo Antonio Rivas Domínguez, frente
a don Pedro Granizo Ortega, vengo a absol-
ver al demandado de las pretensiones dedu-
cidas en su contra.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a contra don Pedro Granizo Orte-
ga, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.871/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.638 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Eugenia Álvarez Escobar, con-
tra la empresa “Unión de Consultores de
Negocios, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado resolución cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Sentencia número 131 de 2009
En Madrid, a 25 de marzo de 2009.—

Doña María Luisa Segura Rodríguez, magis-
trada-juez del Juzgado de lo social número 10
de Madrid, habiendo visto los presentes
autos seguidos por despido, entre partes: de
una, y como demandante, doña María Euge-
nia Álvarez Escobar, asistida del letrado don
Gonzalo Ramos Aguirre, con número de co-
legiado 75.930, y de otra, como demanda-
dos, “Unión de Consultores de Negocios,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, que no comparecieron pese a estar
citados en legal forma, en nombre de Su
Majestad el Rey ha pronunciado la siguiente
sentencia:

Fallo
Que desestimando la demanda por despi-

do interpuesta por doña María Eugenia Ál-
varez Escobar, frente a “Unión de Consulto-
res de Negocios, Sociedad Limitada”,
declaro que en autos no ha quedado acredi-
tada la existencia de relación laboral entre
las partes ni, en consecuencia, el despido
que se dice producido el 28 de noviembre de
2008, y, por tanto, absuelvo a la empresa de-
mandada de la presente reclamación.

Respecto al Fondo de Garantía Salarial,
no se efectúa declaración expresa de absolu-
ción o condena, sin perjuicio de sus respon-
sabilidades y con las limitaciones del artícu-
lo 33 del Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia, que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
siendo indispensable que el recurrente, si
fuera la empresa demandada, consigne la
cantidad de la condena en “Banesto”, en ca-
lle Orense, número 19, de Madrid, código


